




DEPRESIÓN

Los sentimientos de depresión se pueden describir como sentirse triste,
melancólico o infeliz. La mayoría de las personas se siente de esta manera alguna vez
durante períodos cortos, pero la verdadera depresión clínica es un trastorno del
estado de ánimo en el que los sentimientos de tristeza, pérdida, ira o ansiedad
interfieren en la vida diaria durante un periodo prolongado. Puede aparecer en
cualquier edad, aunque es especialmente frecuente en la adolescencia. La depresión
se diagnostica más en mujeres que en hombres. Una de cada 5 mujeres y uno de
cada 10 hombres sufren depresión alguna vez, aunque ellos parecen buscar ayuda
con menor frecuencia.

La depresión suele empezar tras un evento estresante o una vida infeliz: la muerte
de una persona cercana, una desilusión importante, dolor prolongado o una
enfermedad grave, consumo excesivo de alcohol o drogas, estrés crónico, maltrato
o rechazo en la infancia, aislamiento social (común en las personas mayores),
deficiencias nutricionales o problemas de sueño.

Son variados los síntomas y cada persona los muestra de forma diferente, como la
dificultad para conciliar el sueño o exceso de sueño, cambios importantes en el
apetito, fatiga, sentimientos de inutilidad y culpa inapropiados, dificultad extrema para
concentrarse, inquietud e irritabilidad, falta de interés y placer, tristeza profunda e
inmotivada, pensamientos recurrentes de muerte o suicidio, sentimientos de
impotencia, desesperanza, abandono y llanto incontrolable.

Se puede dar en varios miembros de una familia, posiblemente por herencia,
comportamiento aprendido, o ambos, e incluso por una predisposición genética.

Es una de las enfermedades mentales más comunes y existen tratamientos muy
efectivos. La terapia más efectiva es una combinación de medicamentos
antidepresivos y psicoterapia. Para la depresión leve, el asesoramiento y las medidas
de cuidados personales sin fármacos pueden ser suficientes. El apoyo, la información
y asesoramiento a la familia y allegados favorece la situación de estas personas.

ESQUIZOFRENIA

Es un trastorno mental que puede dificultar a la persona a diferenciar entre
experiencias reales e irreales, pensar de manera lógica, dominar y tener respuestas
emocionales ajustadas, tomar decisiones y relacionarse con los demás. Estas
circunstancias le pueden llevar al retraimiento social y a la pérdida de aptitudes ya
aprendidas.
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La Esquizofrenia se manifiesta de forma diversa en cada persona a través de oír o
ver cosas que no existen (como voces en su cabeza), tener miedo o creer en cosas
que no ocurren en la realidad (que alguien le persigue, que tiene poderes especiales,
que la gente habla de él/de ella…), estar convencidos de que les roban o controlan
lo que piensan, no expresar sus sentimientos, aislarse, mostrarse apáticos,
descuidados en su aspecto y sus tareas cotidianas o con comportamientos
incomprensibles para los demás en su medio familiar, social o laboral. Estos síntomas
no siempre están presentes todos, y en otras ocasiones pueden aparecer
combinados.

Un 1% de la población mundial desarrollará esquizofrenia en algún momento de su
vida. Se ha hallado este trastorno en todas las razas, en todos los países en el que se
han realizado estudios, en todas las clases sociales, en hombres y mujeres.

Por lo general, la enfermedad se desarrolla lentamente durante meses e incluso
años. Suele comenzar en la adolescencia (entre los 17 y 30 años en el hombre y
entre los 20 y 40 años en la mujer). No existe una causa única que la provoque.

Cuando se realiza el diagnóstico y el tratamiento de forma individualizada y
continuada, aumentan las posibilidades de mejora y recuperación. Los mejores
resultados se encuentran cuando se utilizan de forma conjunta tratamientos
farmacológicos, psicológicos (apoyo continuado, terapias cognitivas), rehabilitadores,
psicoeducativos y de apoyo social. El apoyo, formación y asesoramiento a la familia y
allegados, los programas de apoyo comunitario y servicios de integración laboral son
esenciales para la integración efectiva en la comunidad.

FOBIA

Es un trastorno caracterizado por la aparición de un temor irracional muy intenso
y angustioso a determinadas personas, cosas o situaciones, lo que suele dar lugar a
comportamientos de evitación. Hay tipos diferentes, según el objeto causante: fobia
social (a situaciones sociales), agorafobia (a sitios abiertos) o claustrofobia (a sitios
cerrados o de donde es difícil salir), fobia a ciertos animales, etc. Existen
tratamientos psicoterapéuticos eficaces.

TRASTORNO BIPOLAR

Es una enfermedad mental del estado de ánimo que tiene períodos cíclicos de
excitabilidad o manía (pueden durar de días a meses) y fases de depresión. Los
cambios entre períodos pueden ser muy abruptos y algunas veces las dos fases se
solapan. La fase de excitabilidad puede caracterizarse por comportamientos de
euforia, hiperactividad, autoestima desproporcionada, compromiso exagerado en las
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actividades, comportamientos precipitados. Mientras que la fase depresiva puede
suponer tristeza permanente, sentimiento de desesperanza, ansiedad, culpa y falta de
valor, fatiga y desgana, trastornos del sueño, pensamientos frecuentes acerca de la
muerte, dificultad para concentrarse, aislamiento social, pérdida de la autoestima.
Existe un alto riesgo de suicidio: se estima que lo intenta la mitad de las personas
diagnosticadas.

Se calcula que el 0’5% de la población española tiene esta enfermedad, que afecta
por igual a hombres y mujeres, y generalmente aparece entre los 15 y 25 años. Está
provocada por alteraciones en las áreas del cerebro que regulan el estado de ánimo,
aunque la causa se desconoce.

Los medicamentos estabilizadores del estado de ánimo que ayudan a controlar los
síntomas deben ir acompañados con tratamiento de apoyo psicológico. Como en
toda enfermedad mental, la información, formación, apoyo y asesoramiento a las
familias y allegados deben formar parte de la actuación de los recursos que atienden
a estas personas.

TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN CON HIPERACTIVIDAD

Es un trastorno neurobiológico, con base genética provocado por un desequilibrio
significativo de algunos de los transmisores del cerebro. Algunos síntomas se
relacionan con la hiperactividad, impulsividad y la falta de atención, manifestándose
de forma diversa, según la persona afectada.

Se calcula que el número de afectados supera el 5% de la población infantil y juvenil.

El diagnóstico precoz y el tratamiento integral y multidisciplinar ayudan a minimizar
el trastorno y a evitar problemas de aprendizaje, abandono escolar, desajustes
emocionales…

TRASTORNO POR ESTRÉS POSTRAUMÁTICO

Puede ocurrir a cualquier edad y se desarrolla después de un evento traumático que
causa pavor, impotencia u horror extremo, como pueden ser la guerra, una agresión
física o sexual, un encarcelamiento, accidentes graves, un atentado terrorista o un
desastre natural. Se puede presentar inmediatamente o tras más de seis meses
después del evento. Las causas del trastorno se desconocen, aunque hay factores
psicológicos, genéticos, físicos y sociales que pueden contribuir. El tener un buen
apoyo social ayuda a protegerse ante la aparición de este trastorno.
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Son múltiples y diversos los síntomas, como "revivir" de forma repetitiva el evento,
sentimientos de despreocupación e indiferencia, incapacidad para recordar aspectos
importantes del trauma, disminución en la expresión de estados de ánimo,
aislamiento, irritabilidad, sentimientos de culpa, síntomas físicos relacionados con la
ansiedad y estrés.

TRASTORNO LÍMITE DE LA PERSONALIDAD

Se manifiesta en casi todas las áreas del funcionamiento de la persona y sus
características más destacadas son la impulsividad y la intensidad en las respuestas
emocionales, la inestabilidad en el estado de ánimo y en las relaciones
interpersonales.

Su inicio suele coincidir con la adolescencia e inicio de la vida adulta. No se puede
establecer una causa-efecto, porque la enfermedad se desarrolla por una
combinación de aspectos biológicos y ambientales.

Las personas con trastorno límite de la personalidad presentan una gran variedad de
síntomas, entre ellas: frecuentes y repentinos cambios en el estado de ánimo
(inestabilidad afectiva), relaciones interpersonales intensas e inestables que alternan
entre los extremos de idealización y la devaluación; sentimientos crónicos de vacío,
soledad y aburrimiento, predisposición a actuar de forma impulsiva sin valorar las
consecuencias, incesante búsqueda de la identidad.

El tratamiento debe ser multidisciplinar, adaptado a las características particulares de
cada persona, incluyendo psicoterapia individual, terapia en grupo específica, apoyo y
asesoramiento a familiares, tratamiento farmacológico y atención medica.

Los estudios indican que entre el 1% y el 2% de la población general podría estar
afectada de Trastorno Límite de la Personalidad.

TRASTORNO OBSESIVO COMPULSIVO

Es un trastorno de ansiedad caracterizado por la presencia de obsesiones (ideas y
pensamientos de carácter persistente que el individuo reconoce como intrusas y
absurdas), y que la persona intentará mitigar con las compulsiones
(comportamientos o actos mentales de carácter recurrente). Por ejemplo, el caso de
las personas que siempre sienten que tienen las manos sucias y se las lavan
demasiado frecuentemente. Existen tratamientos, de efectividad variable.
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EL MOVIMIENTO ASOCIATIVO FEAFES 

La Confederación Española de Agrupaciones de Familiares y Personas con
Enfermedad Mental (FEAFES) es la entidad social de ámbito estatal, constituida en
1983, representativa de las personas con enfermedad mental y sus familiares. En la
actualidad reúne a más de 200 entidades y más de 41.000 familias en todo el
territorio nacional.

La misión de FEAFES es la mejora de la calidad de vida de las personas con
enfermedad mental y de sus familias, la defensa de sus derechos y la representación
del movimiento asociativo.

FEAFES se considera como una organización líder en Salud Mental y como el
movimiento asociativo que reúne a las personas con enfermedad mental y sus
familias, así como a las asociaciones en que se organizan, estimulando un modelo de
atención de base comunitaria, generando mecanismos de normalización. Por lo
tanto, se reconoce como un movimiento de acogida, apoyo, autoayuda, de atención
y de representación de las personas con enfermedad mental y sus familias, que
proyecta interna y externamente un discurso normalizador de la enfermedad
mental.

Una de las principales acciones de las entidades miembro de FEAFES es exigir la
adecuada atención sanitaria y social de las personas con enfermedad mental y sus
familiares, en favor de su rehabilitación, reinserción social e integración laboral,
puesto que consideran que los medios para llevar adelante las terapias psicosociales
necesarias para lograr una efectiva autonomía de las personas afectadas por una
enfermedad mental son todavía insuficientes.

FEAFES asume ser portavoz y representante de las entidades miembro, lo que
supone lograr canales de participación, comunicación y acercamiento a las demás
entidades para la consecución de sus objetivos de interés general, además de
colaborar con las distintas Administraciones Públicas en la redacción de las
normativas que afectan al colectivo, y participar en la programación de los recursos
dedicados a la salud mental.

Por tanto, FEAFES exige las condiciones adecuadas para el ejercicio pleno de los
derechos de las personas con enfermedad mental y sus familias, reconociendo de
forma diferente necesidades y expectativas distintas, desde el respeto y defensa de
la individualidad. En todas estas acciones se busca promover la capacidad de las
personas para decidir sobre su vida, consiguiendo la máxima autonomía y capacidad
propia individual.
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Además, el movimiento asociativo FEAFES promueve la sensibilización social hacia
las personas afectadas con enfermedad mental, favoreciendo una actitud abierta a
todas las personas y entidades que conforman el entorno de la salud mental.
Asimismo, estimula la investigación sobre este tipo de enfermedades y su
prevención.

Las entidades miembro ofrecen la experiencia y capacidad de sus miembros para
colaborar activamente con los tratamientos psicosociales y psicoeducativos, y otras
acciones que garantizan la adecuada atención sanitaria y social de estas personas,
con el objetivo de conseguir su rehabilitación, reinserción social e integración
laboral. Esto se consigue con programas de atención domiciliaria y de respiro
familiar, con la puesta en marcha de centros de rehabilitación, centros de empleo,
etc, siempre coordinados con la red de asistencia pública.

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE AGRUPACIONES DE FAMILIARES Y PERSONAS CON
ENFERMEDAD MENTAL (FEAFES)
C/ Hernández Mas, 20-24
28053 Madrid
Tel: 91 507 92 48
www.feafes.com
E-mail: feafes@feafes.com

CENTRO ESPAÑOL DE INFORMACIÓN Y FORMACIÓN SOBRE LA ENFERMEDAD MENTAL
(CEIFEM)
Tel: 902 131 067
E-mail: ceifem@feafes.com

ENTIDADES AUTONÓMICAS CONFEDERADAS

ANDALUCÍA
FEAFES - ANDALUCÍA
Avda. de Italia, 1 -bl 1 - local
41012 - Sevilla
Teléfono: (954)  23 87 81
Fax: (954)  23 87 81
E-mail: feafesandalucia@feafesandalucia.org
Web: www.feafesandalucia.org

ARAGÓN
FEAFES - ARAGÓN
C/ Ciudadela. Pabellón de Santa Ana - Parque de las Delicias
50017 - Zaragoza
Teléfonos: (976)  53 25 05 / (976)  53 24 99
Fax: (976)  53 25 05
E-mail: asapme@public.ibercaja.es
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PRINCIPADO DE ASTURIAS
AFESA - ASTURIAS - FEAFES
Ctra. de Rubín, s/n - Recinto hospital psiquiátrico, edificio unidad Aramo, 1º planta
33011 Oviedo - Asturias
Teléfonos: (985)  11 51 42 / (985)  11 39 19
Fax: (985)  11 39 19
E-mail: afesasturias@gmail.com
Web: www.afesasturias.org/

ISLAS BALEARES - ILLES BALEARS
FEBAFEM
C/ de la Rosa, 3 - 3º (Casal Ernest Lluch)
07003 Palma de Mallorca - Baleares
Teléfono: (971)  71 40 17
Fax: (971)  71 40 17
E-mail: febafem@telefonica.net

CANARIAS
FEAFES - CANARIAS
Avda. de la Feria, 42 - Local 2
35012 - Las Palmas de Gran Canaria
Teléfono: (928)  42 08 63
Fax: (928)  42 08 63
E-mail: feafescanarias@yahoo.es
Web: www.feafescanarias.org

CANTABRIA
ASCASAM
Pasaje del Arcillero, 3 - bajo
39001 Santander - Cantabria
Teléfonos: (942)  36 41 15 / (942)  36 33 67
Fax: (942)  36 33 67
E-mail: sede@ascasam.org
Web: www.ascasam.org

CASTILLA-LA MANCHA
FEAFES - CLM
Ronda de Buenavista, 15 - planta 1ª, oficina 3
45005 - Toledo
Teléfono: (925)  28 43 76
Fax: (925)  28 32 60
E-mail: info@feafesclm.com
Web: www.feafesclm.com

CASTILLA Y LEÓN
FEAFES - CASTILLA Y LEÓN
C/ San Blas, 14 - Entreplanta derecha.
47003 - Valladolid
Teléfonos: (983)  30 15 09 / (605)  24 88 69
Fax: (983)  30 15 09
E-mail: feafescyl@feafescyl.org
Web: www.feafescyl.org/
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CATALUÑA - CATALUNYA
FECAFAMM
C/ Berguedà, 9-11 - Entl. 3ª
08029 Barcelona
Teléfono: (93) 272 14 51
Fax: (93) 272 13 65
E-mail: federacio@fecafamm.org
Web: www.fecafamm.org

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA
ASOCIACIÓN CEUTÍ DE FAMILIARES DE ENFERMOS PSÍQUICOS
(ACEFEP)
c/ Sargento Coriat, 5 - 2º B
51001 Ceuta
Tel: 956 51 63 28

EXTREMADURA
FEAFES - EXTREMADURA
Ctra. del puerto, s/n - recinto Valcorchero. Pabellón 9
10600 Plasencia - Cáceres
Teléfono: (927)  41 51 28
Fax: (927)  41 51 28
E-mail: feafesextremadura@yahoo.es
Web: www.feafesextremadura.org

GALICIA
FEAFES - GALICIA
Rúa Galeras 13 - 1º, Ofic. 1 Y 3
15705 Santiago de Compostela - A Coruña
Teléfono: (981)  55 43 95
Fax: (981)  55 48 52
E-mail: feafesgalicia@feafesgalicia.org
Web: www.feafesgalicia.org

COMUNIDAD DE MADRID
FEMASAM
C/ Manuel Fernández Caballero, 10 - local
28019 - Madrid
Teléfono: (91 ) 472 98 14
Fax: (91 ) 471 98 40
E-mail: femasam@femasam.org
Web: www.femasam.org

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
AMELFEM
Gral.Astilleros, Edif. Severo Ochoa, 5-2-5
52006 - Melilla
Teléfono: (952)  67 39 80
E-mail: falampa@telefonica.net / wuan_8@hotmail.com
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REGIÓN DE MURCIA
FEAFES - REGIÓN DE MURCIA
C/ Cigarral, 6 - bajo
30003 - Murcia
Teléfonos: (968)  23 29 19 / (968)  90 75 85
Fax: (968)  90 75 85
E-mail: info@feafesmurcia.com
Web: www.feafesmurcia.com

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
ANASAPS
C/ Río Alzania, 20 - trasera
31006 Pamplona - Navarra
Teléfono: (948)  24 86 30
Fax: (948)  24 03 36
E-mail: anasaps@anasaps.org
Web: www.anasaps.org

PAÍS VASCO - EUSKADI
FEDEAFES
C/ Tres cruces, 5 - bajo
01400 Llodio - Álava
Teléfono: (94) 406 94 30
Fax: (94) 403 04 91
E-mail: fedeafes@yahoo.es
Web: www.fedeafes.org

LA RIOJA
ARFES - PRO SALUD MENTAL
C/ Cantabria, 33 - 35
26004 Logroño - La Rioja
Teléfonos: (941)  23 62 33 / (941)  26 16 74
Fax: (941)  23 86 94
E-mail: arfes@arfes.org
Web: www.arfes.org

COMUNIDAD VALENCIANA - COMUNITAT VALENCIANA
FEAFES CV
C/ Ribera, 14 - 5º, Pta. 9, despacho C
46002 - Valencia
Teléfono: (96 ) 353 50 65
Fax: (96 ) 353 50 65
E-mail: feafescv@gmail.com
Web: www.feafescv.org
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